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Precisiones Generales 

 

A la convocatoria a la licitación pública internacional abierta electrónica No. LA-006000993-E4-2019 

para la contratación consolidada de medicamentos y bienes terapéuticos para el ejercicio fiscal 2020 
 

9 de diciembre del 2019 

La convocante realiza las siguientes precisiones a la convocatoria de la referida licitación: 
 

Primera parte 
 

Referencia: Dice: Debe decir: 

2.9 Forma de 

adjudicación 

De conformidad con el artículo 39 de la LAASSP y 59 del 

RLAASSP la adjudicación se hará por abastecimiento 

simultaneo de cada partida señalada en el APÉNDICE 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico, hasta con 2 (dos) 

LICITANTES que hayan presentado proposiciones solventes, 

porque cumplen con los requisitos legales y/o 

administrativos, técnicos y económicos establecidos en la 

presente Convocatoria, y por tanto garantizan el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas, conforme a lo 

siguiente: 

 

Tabla 

 

[…] 

 

[…] 

 

 

De conformidad con el artículo 39 de la LAASSP y 59 del 

RLAASSP la adjudicación se hará por abastecimiento 

simultaneo de cada partida señalada en el APÉNDICE 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico, hasta con 2 (dos) 

LICITANTES que hayan presentado proposiciones solventes y 

que manifiesten que puede cubrir la cantidad total de los 

bienes requeridos por partida, porque cumplen con los 

requisitos legales y/o administrativos, técnicos y 

económicos establecidos en la presente Convocatoria, y por 

tanto garantizan el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas, conforme a lo siguiente: 

 

Tabla 

 

[…] 

 

[…] 

 

No obstante que los licitantes formulen la manifestación 

señalada en el párrafo anterior, la adjudicación de cada 

partida, en principio se llevará de acuerdo a los 

porcentajes previstos en la convocatoria, para el 

abastecimiento simultáneo, siempre y cuando se cuente con 

las dos fuentes requeridas que cumplan con los requisitos 

previstos en la convocatoria. 

 

En caso de no contar con la segunda fuente solvente de 

abastecimiento, la adjudicación se podrá realizar al 

licitante que se ubique en primer lugar y que haya 

manifestado contar con la capacidad para cubrir el 100% de 

la cantidad requerida. 

2.10.1. Vigencia 

instrumento 

contractual 

La vigencia de los instrumentos contractuales será a partir 

del 2 de enero del 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP 

y 84 del RLAASSP. 

La vigencia de los instrumentos contractuales será a partir 

del día natural de la fecha de formalización del contrato 

y hasta el 31 de diciembre de 2020, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP. 
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Referencia: Dice: Debe decir: 

En términos del artículo 46, primer párrafo, de la LAASSP, 

con la notificación del fallo serán exigibles derechos y 

obligaciones; por lo que las áreas requirentes podrán 

requerir bienes con dicha notificación con independencia de 

la obligación de formalizar los contratos. 

 

2.10.3. Penas 

convencionales y 

deducciones. 

Párrafo cinco y 

adición para 

deductivas 

Párrafos primero a tercero […]. 

 

Deducciones 

 

[…]. 

 

Las ÁREAS REQUIRENTES podrán iniciar el procedimiento de 

rescisión del (los) instrumento(s) jurídico(s) cuando 

rebase de 10 deducciones durante la vigencia del Contrato 

o hasta el importe del 10% del monto máximo del contrato 

respectivo. 

 

[…]. 

 

Párrafos primero a tercero […]. 

 

Deducciones 

 

[…]. 

 

Las ÁREAS REQUIRENTES podrán iniciar el procedimiento de 

rescisión del (los) instrumento(s) jurídico(s) cuando se 

actualice alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento. 

 
Descripción Deducción 

En caso de no entrega de los bienes 

requeridos en el plazo establecido en 

la orden de reposición y habiendo 

transcurrido el plazo de entrega 

oportuna previsto en la convocatoria 

de la licitación, considerando las 

modificaciones que en su caso se hayan 

realizado en la junta de aclaraciones. 

10% de monto total de los bienes no 

entregados, antes de IVA. 

 

[…]. 

 

6.1. Programa de 

entregas 

Los Bienes objeto de la contratación serán entregados en 

los Almacenes ubicados en la Ciudad de México y Zona 

Metropolitana que se indiquen en la orden de reposición, 

pedido, orden de suministro o documento aplicable por las 

ÁREAS REQUIRENTES, emitido por los ADMINISTRADORES DEL 

CONTRATO o por el personal que al efecto designen, dentro 

del periodo de 5 días naturales contado a partir de que 

reciban los licitantes adjudicados cualquiera de los 

documentos señalados en este párrafo. 

 

Párrafos segundo a sexto […]. 

Los Bienes objeto de la contratación serán entregados en 

los Almacenes ubicados en la Ciudad de México y Zona 

Metropolitana que se indiquen en la orden de reposición, 

pedido, orden de suministro o documento aplicable por las 

ÁREAS REQUIRENTES, emitido por los ADMINISTRADORES DEL 

CONTRATO o por el personal que al efecto designen, dentro 

del periodo de 15 días naturales contado a partir de que 

reciban los licitantes adjudicados cualquiera de los 

documentos señalados en este párrafo y en los primeros 5 

días naturales del periodo señalado, dichos licitantes 

deberán informar mediante correo electrónico a los 

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO aludidos, la fecha estimada en 

que realizaran la entrega de los bienes. 

 

Párrafos segundo a sexto […]. 

 

8. OTRAS 

CONSIDERACIONES 
 Para los insumos que requieren refrigeración, deberán ser 
transportados en vehículos que garanticen la temperatura 

de los insumos y entregarlos  en cajas (sin división la 

caja) evitando la entrega en cajas de cartón corrugado, 

el fabricante, invariablemente deberá presentar el 

 Para los insumos que requieren refrigeración, deberán ser 
transportados en vehículos que garanticen la temperatura 

de los insumos y entregarlos en cajas (sin división la 

caja) evitando la entrega en cajas de cartón corrugado, 

conforme a lo establecido en el artículo 17 fracción VI, 
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Referencia: Dice: Debe decir: 

reporte de red fría, así como certificado de calibración 

de los equipos de medición durante todo el proceso de 

transportación; así mismo no se aceptarán los insumos 

cuyos reportes de la red fría que no mantengan un registro 

puntual de la temperatura durante el periodo completo de 

transportación, así como tampoco aquellos reportes de red 

fría que activen alarmas que no correspondan a la 

temperatura del producto, y/o a la temperatura externa, 

o temperaturas superiores e inferiores al intervalo 

autorizado por COFEPRIS. El personal del almacén será el 

encargado de verificar y/o revisar la recepción de 

productos. 

del Reglamento de Insumos para la Salud, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SSA1-2015, y numeral 4 “trasporte” del 

suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos, el fabricante, invariablemente deberá 

presentar el reporte de red fría, así como certificado de 

calibración de los equipos de medición durante todo el 

proceso de transportación; así mismo no se aceptarán los 

insumos cuyos reportes de la red fría que no mantengan un 

registro puntual de la temperatura durante el periodo 

completo de transportación, así como tampoco aquellos 

reportes de red fría que activen alarmas que no 

correspondan a la temperatura del producto, y/o a la 

temperatura externa, o temperaturas superiores  e 

inferiores al intervalo autorizado por COFEPRIS. El 

personal del almacén será el encargado de verificar y/o 

revisar la recepción de productos. 

 

 

Formato S Carta compromiso. Se elimina. 

 

GLOSARIO. 42. Reglas para la aplicación del margen de preferencia: 

Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el 

precio del (los) Bien(es) de origen nacional, respecto del 

precio del (los) Bien(es) de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional 

abierto que realizan las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, 

documento localizable en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/92592/18-

CDG_Margen_de_preferencia.pdf. 

42. Reglas para la aplicación del margen de preferencia: 

Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el 

precio del (los) Bien(es) de origen nacional, respecto del 

precio del (los) Bien(es) de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional 

abierto que realizan las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, 

documento localizable en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/92592/18-

CDG_Margen_de_preferencia.pdf. 

 

Nota: Para el presente procedimiento de contratación será 

aplicable la Regla 5 de las Reglas citadas en el párrafo 

que antecede. 

 

 

 

1.6 Disponibilidad 

presupuestaria 

 

 

1.6 Disponibilidad presupuestaria 

 

El Presupuesto definitivo a ejercer está sujeto al 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2020 por lo que el cumplimiento de las obligaciones 

de ésta licitación queda sujeta para fines de ejecución y 

pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente 

cada ÁREA REQUIRENTE, sin responsabilidad alguna para el 

ÁREA CONTRATANTE y ÁREAS REQUIRENTES. 

 

1.6 Disponibilidad presupuestaria 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, el Presupuesto definitivo a 

ejercer está sujeto al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2020 por lo que el 

cumplimiento de las obligaciones de ésta licitación queda 

sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 

presupuestaria con la que cuente cada ÁREA REQUIRENTE, sin 

responsabilidad alguna para las partes, entendiéndose por 

partes las que intervienen en la formalización del contrato 

correspondiente. 
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Segunda parte 
 

APÉNDICE 3 

DOMICILIOS DE ENTREGA 

 

Se modifican los domicilios de entrega de las áreas requirentes IMSS e ISSSTE, para quedar como se 

indica a continuación: 

 

Dice: 

 

b) IMSS 

 

No. Almacén Delegacional Dirección 

1 DF Norte 
Almacén Delegacional, Calz. Vallejo 675, Col. Magdalena de las Salinas, CP. 07760, Alcaldía 

Gustavo A Madero, CDMX. 

2 DF Sur 
Almacén Delegacional, Calz. Vallejo 675, Col. Magdalena de las Salinas, CP. 07760, Alcaldía 

Gustavo A Madero, CDMX. 

3 México Oriente 
Almacén Delegacional, Calle Poniente 146 no. 825, Col. Industrial Vallejo, CP. 02300, Alcaldía 

Azcapotzalco, CDMX. 

4 Almacén central (red fría) 
Almacén Delegacional, Calz. Vallejo 675, Col. Magdalena de las Salinas, CP. 07760, Alcaldía 

Gustavo A Madero, CDMX. 

5 Almacén Poniente 146 (nave 2) 
Almacén Delegacional, Calle Poniente 146 no. 825, Col. Industrial Vallejo, CP. 02300, Alcaldía 

Azcapotzalco, CDMX. 

6 Almacén Ticomán Calzada Ticomán 639, Colonia La Laguna Ticomán, CP 07340, Alcaldía Gustavo A. Madero, CDMX 

7 Almacén Central Av. San Fernando 547, Colonia Barrio San Fernando, CP 14070, Alcaldía Tlalpan, CDMX 
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c) ISSSTE 

 

No. Domicilio 

1 
Callejón Vía San Fernando número 12 P.A. Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad 

de México. 

 

Debe decir: 

 

b) IMSS 

 

Horarios: lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

NÙM NOMBRE ALMACEN DIRECCIÓN ALMACEN LUGAR DE PAGO 

1 

UMAE CARDIOLOGIA 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

96B507, MUNICIPIO: CENTRO MEDICO SIGLO, ESTADO: 

DISTRITO FEDERAL 

DEPARTA 

 

MENTO DE FINANZAS DE LA UMAE AV. CUAUHTÉMOC NO. 330, PLANTA BAJA COL. DOCTORES, MÉXICO, CIUDAD DE 

MÉXICO. C.P. 06720 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

2 
ALMACEN DELEGACIONAL 

EN DF NORTE 

CALZADA VALLEJO 675 COL. MAGDALENA DE LAS 

SALINAS C.P. 07760, MUNICIPIO: ALCALDIA GUSTAVO 

A., ESTADO: CIUDAD DE MEXICO 

JEFATURA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DELEGACIÓN NORTE DEL D.F. AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 

5421 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS   CÓDIGO POSTAL   07760 ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

3 
ALMACEN DELEGACIONAL 

EN EL D.F. ZONA SUR 

VALLEJO 675, MUNICIPIO: MEXICO, ESTADO: DISTRITO 

FEDERAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES SITO EN CALZADA DE LA VIGA 

NO. 1174, ESQUINA EJE 5 SUR, COLONIA EL TRIUNFO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09430, MÉXICO, CIUDAD 

DE MÉXICO 

4 UMAE ESPECIALIDADES 

C.M.N. LA RAZA - 

FARMACIAS 

ANDADOR ZAHACHILA ENTRE CALLE SERIS Y CALZ 

VALLEJO COL LA RAZA, MUNICIPIO: CONJUNTO CM LA 

RAZA, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS LOCALIZADO EN 1ER. PISO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE LA RAZA CALLE SERIS 

Y ZAACHILA S/N, COL. LA RAZA C.P. 02990 ALCALDÍA ATZCAPOTZALCO. MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO. 

5 UMAE ESPECIALIDADES 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

AV CUAUHTEMOC 330 CMN SIGLO XXI, MUNICIPIO: 

CENTRO MEDICO SIGLO, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI. AV. 

CUAUHTÉMOC NO. 330 COL. DOCTORES ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 CIUDAD DE MÉXICO. 

6 UMAE HOSPITAL 

GENERAL C.M.N. LA 

RAZA - FARMACIA 

AV JACARANDAS VALLEJO Y SERIS COL LA RAZA, 

MUNICIPIO: CONJUNTO CM LA RAZA, ESTADO: DISTRITO 

FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL GENERAL DR. GAUDENCIO 

GONZÁLEZ GARZA, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA CALZ. VALLEJO S/N, ESQ. AV. JACARANDAS, COL. LA 

RAZA ALCALDÍA  ATZCAPOTZALCO, C.P. 02990 MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO 

7 UMAE GINECO - 

OBSTETRICIA NO. 4 

(D.F. SUR) - 

FARMACIA 

AV RIO MAGDALENA 289 COL TIZAPAN, MUNICIPIO: 

CONJUNTO -LA HORMIGA, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS HOSPITAL GINEO-OBSTETRICIA NO. 4 AV.  RÍO MAGDALENA NO. 289 

1ER. PISO COL. TIZAPÁN, SAN ÁNGEL, C.P. 01090 CIUDAD DE MÉXICO ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 
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NÙM NOMBRE ALMACEN DIRECCIÓN ALMACEN LUGAR DE PAGO 

8 UMAE GINECO - 

OBSTETRICIA LA RAZA 

- FARMACIA 

ANDADOR ZAHACHILA-CALZ VALLEJO Y AV FF CC 

INDUSTRIAL COL LA RAZA, MUNICIPIO: CONJUNTO CM 

LA RAZA, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO-

OBSTETRICA NO. 3 DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO EN ANTONIO VALERIANO S/N COL. LA RAZA 

ALCALDÍA ATZCATOPZALCO MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO 

9 ALMACEN DELEGACIONAL 

EN ESTADO DE MÉXICO 

ORIENTE 

PONIENTE 146 NUM. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO. 

C.P. 02300, MUNICIPIO: MEXICO, ESTADO: ESTADO DE 

MEXICO 

JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS CALLE 4 NO. 25 PRIMER PISO  FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE 

BLANCO MUNICIPIO DE NAUCALPAN EDO. MÉX. 

10 UMAE ONCOLOGIA 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

AV. CUAUHTEMOC NO. 330 COL. DOCTORES, MUNICIPIO: 

MEXICO, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS SITO EN 3ER. PISO P DEL HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI AV. 

CUAUHTÉMOC NO. 330 COL. DOCTORES ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 CIUDAD DE MÉXICO. DE LAS 9:00 A 

LAS 13 HRS. 

11 UMAE PEDIATRÍA 

C.M.N. SIGLO XXI - 

FARMACIA 

AV CUAUHTEMOC 330 CMN SIGLO XXI, MUNICIPIO: 

CENTRO MEDICO SIGLO, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE AV. CUAUHTÉMOC NO. 330 PLANTA BAJA, COL. DOCTORES, MÉXICO, 

CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 06720 

12 UMAE TRAUMATOLOGÍA Y 

ORTOPEDIA LOMAS 

VERDES - FARMACIA 

AV. LOMAS VERDES COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, 

MUNICIPIO: NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO: ESTADO 

DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE AV. LOMAS VERDES S/N, COL. EXEJIDOS DEL ORO NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, EDO. DE MÉX C.P. 53120 HORARIO DE 8 A 13 HRS 

13 UMAE TRAUMA Y ORTO 

M.S. "DR. VICTORIO 

DE LA FUENTE 

NARVÁEZ" (D.F. NORT 

93A303 MODIFICAR INCLUIR DIRECCION, MUNICIPIO: 

CONJUNTO MAGDALENA D, ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS Y SISTEMAS DE LA UMAE 1ER. PISO DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA AV. 

COLECTOR 15 S/N, ESQ. AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL   COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO C.P. 07760 MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO. 

14 ALMACÉN DE PROGRAMAS 

ESPECIALES Y RED 

FRÍA 

CALZADA VALLEJO 675 COL. MAGDALENA DE LAS 

SALINAS C.P. 07760, MUNICIPIO: ALCALDIA GUSTAVO 

A., ESTADO: CIUDAD DE MEXICO 

DIVISIÓN DE TRÁMITES Y EROGACIONES, GENERAL TIBURCIO MONTIEL NO. 15 (ESQ. CON GÓMEZ PEDRAZA), COL. 

SAN MIGUEL CHAPULTEPEC C.P.11850 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 

 

En el presente anexo se indican por destino los lugares de pago, para el caso de domicilios 

incorporados el lugar de pago será en la División de Trámites y Erogaciones, General Tiburcio Montiel 

no. 15 (esq. Con Gómez Pedraza), Col. San Miguel Chapultepec C.P.11850 Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

c) ISSSTE 

 

No. Domicilio 

1 
Carretera Lago de Guadalupe kilómetro 27.5. Col. San Pedro Barrientos, C.P. 54010, Tlanepantla de Baz, Estado de México. Horario 

de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

 

Las áreas requirentes atendiendo a las necesidades de distribución podrán incorporar domicilios 

adicionales a los anteriormente señalados, los cuales se ubicarán en la CDMX y zona metropolitana. La 

notificación de los domicilios se notificará oportunamente a los proveedores, dejando constancia de la 

notificación, en el expediente de los contratos respectivos. 
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Tercera parte 

 

 En el caso de la partida 261, clave 010.000.0233.00, los licitantes deberán considerar los 

vaporizadores que proporcionarán sin costo alguno a las instituciones consolidadas que los 

requieran. 

 

Demanda agregada. IMSS Claves 010.000.0233 con entrega de VAPORIZADORES: 

 
En caso de resultar adjudicado, el proveedor en términos de lo establecido en el párrafo tercero 

del artículo 55 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el licitante 

adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato sin costo para el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, vaporizadores para el consumo de las claves objeto de contratación, debiendo 

realizar la instalación dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la vigencia de 

los contratos. 

 

La cantidad de vaporizadores requeridos, son los siguientes por Delegación y UMAE, y por cada una 

de las claves consideradas para el IMSS en dicho esquema: 

 

DELEGACION / UMAE UNIDAD MEDICA 

0233 

Delegación Aguascalientes HGZ No. 1 10 

Delegación Aguascalientes HGZ No. 2 9 

Delegación Aguascalientes HGZ No. 3 10 

Delegación Aguascalientes U.M.A.A. 6 

Delegación Baja California Norte HGO No. 31 MEXICALI 10 

Delegación Baja California Norte H.G.Z. No. 30 MEXICALI 16 

Delegación Baja California Norte H.G.S.Z. No. 12 S.L.R.C. 4 

Delegación Baja California Norte H.G.S.Z. No. 6 TKT 3 

Delegación Baja California Norte H.G.Z. No. 8 ENSENADA 4 

Delegación Baja California Norte H.R.E. No. 1 TIJUANA 20 

Delegación Baja California Norte H.G.Z. No. 20 TIJUANA 10 

Delegación Baja California Norte H.G.O. No. 7 TIJUANA 5 
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DELEGACION / UMAE UNIDAD MEDICA 

0233 

Delegación Baja California Norte U.M.A. No. 36 TIJUANA 3 

Delegación Baja California Sur FAR  UMF34 2 

Delegación Baja California Sur FARMA 38 3 

Delegación Baja California Sur FARMT1 6 

Delegación Baja California Sur FARMT2 3 

Delegación Baja California Sur FARMT26 3 

Delegación Baja California Sur FARMT5 3 

Delegación Campeche HGZ-1 6 

Delegación Campeche HECELCHAKAN 4 

Delegación Campeche MAMANTEL 4 

Delegación Campeche UMAA N° 14 3 

Delegación Campeche HGZ-4 3 

DELEGACIÓN CHIAPAS - TAPACHULA HGZ-1 4 

DELEGACIÓN CHIAPAS - TUXTLA HGZ-2 4 

DELEGACIÓN CHIAPAS - TUXTLA UMAA 23 1 

DELEGACIÓN CHIAPAS - TONALA HGSZ-15 1 

DELEGACIÓN CHIAPAS - HUIXTLA HGSZ NO. 19 1 

Delegación Chihuahua H.G.R. No 01 12 

Delegación Chihuahua H.G.SZ No. 17 1 

Delegación Chihuahua H.G.Z. No. 6 8 

Delegación Chihuahua H.G.Z. No. 11 12 

Delegación Chihuahua H.G.O. No. 15 7 

Delegación Chihuahua H.G.Z. No. 16 5 

Delegación Chihuahua H.G.Z. No. 22 2 

Delegación Chihuahua H.G.Z. No. 23 6 

Delegación Chihuahua H.G.Z. No. 35 12 

Delegación Chihuahua H.G.R. No. 66 6 

Delegación Chihuahua UMAA No. 68 4 

Delegación Chihuahua HRO No. 18 SAN JUANITO 2 

Delegación Chihuahua HRO No. 26 GUACHOCHI 2 

Delegación Chihuahua HRO No. 36 VALLE DE ALLENDE 2 

Delegación Coahuila HGZ 01 SALTILLO 2 

Delegación Coahuila HGZ 02 SALTILLO 5 
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Delegación Coahuila HGSZ 06 PARRAS DE LA FUENTE 2 

Delegación Coahuila HGZ 07 MONCLOVA 8 

Delegación Coahuila HGZ 11 PIEDRAS NEGRAS 4 

Delegación Coahuila HGSZ 13 CD. ACUÑA 4 

Delegación Coahuila HGZ 16 TORREON 8 

Delegación Coahuila HGZ 18 TORREON 3 

Delegación Coahuila HGSZ 20 FCO. I MADERO 1 

Delegación Coahuila 

HGSZ 21 SAN PEDRO DE LAS 

COLONIAS 1 

Delegación Coahuila HGZ 24 NUEVA ROSITA 4 

Delegación Coahuila HGSZ 27 PALAU 3 

Delegación Coahuila HRO 33 RAMOS ARIZPE 2 

Delegación Coahuila HRO 51 SAN BUENAVENTURA 2 

Delegación Coahuila HRO 79 MATAMOROS 2 

Delegación Coahuila UMAA 89 SALTILLO 4 

Delegación Coahuila UMAA 90 TORREON 5 

Delegación Colima HGZ No.1 Colima 5 

Delegación Colima HGZ No. 4 Tecoman 1 

Delegación Colima HGZ No. 10 Manzanillo 5 

DELEGACIÓN D. F. NORTE HGZ 29 25 

DELEGACIÓN D. F. NORTE HGZ 24 30 

DELEGACIÓN D. F. NORTE HGZ 48 45 

DELEGACIÓN D. F. NORTE HGP 3-A 20 

DELEGACIÓN D. F. NORTE HGZ 27 15 

DELEGACIÓN D. F. NORTE HGR 25 50 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGZ 2A 23 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGZ 47 14 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGZMF 8 18 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGZ 1A 12 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGZ 32 12 

DELEGACIÓN D. F. SUR UMAA 42 8 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGZ 30 1 

DELEGACIÓN D. F. SUR UMAA 161 6 
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DELEGACIÓN D. F. SUR HGR 1 24 

DELEGACIÓN D. F. SUR HGR 2 85 

DELEGACIÓN D. F. SUR UMAA 162 8 

Delegación Durango HGZ No.1 Durango 12 

Delegación Durango HGZ No. 51 5 

Delegación Durango UMAA 53 4 

Delegación Durango HGSZ No. 2 2 

Delegación Durango HGZ No. 46 5 

Delegación Durango HRO No. 162 2 

Delegación Durango HRO No. 26 2 

Delegación Durango HRO No. 82 3 

Delegación Guanajuato HGZ 2 3 

Delegación Guanajuato HGZ 4 10 

Delegación Guanajuato HGZ 21 7 

Delegación Guanajuato HGZS 13 1 

Delegación Guanajuato HGSZ 7 2 

Delegación Guanajuato HGSZ 20 2 

Delegación Guanajuato HGSZ 10 1 

Delegación Guanajuato HGSZ 54 2 

Delegación Guanajuato UMAA 55 6 

Delegación Guerrero HGZ-8 7 

Delegación Guerrero HGZ-19 1 

Delegación Guerrero CHILPO 2 

Delegación Guerrero H.G.S.Z.M.F.No. 5 4 

Delegación Guerrero HGZMF4 IGUALA 4 

Delegación Hidalgo HGZMF NO. 1       PACHUCA 5 

Delegación Hidalgo HGZMF NO. 2      TULANCINGO  3 

Delegación Hidalgo HGZMF NO. 5      TULA  2 

Delegación Hidalgo HGZMF NO. 6      TEPEJI  2 

Delegación Hidalgo HGZMF NO. 8      SAHAGUN  2 

Delegación Hidalgo HGS NO. 33        TIZAYUCA  1 

Delegación Hidalgo HRO NO. 21        HUEJUTLA  2 
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Delegación Hidalgo 

HRO NO. 22        

ZACUALTIPAN  1 

Delegación Hidalgo HRO NO. 23        METEPEC  1 

Delegación Hidalgo 

HRO NO. 30        

IXMIQUILPAN 2 

Delegación Jalisco HGZ NO. 21 TEPATITLAN 4 

Delegación Jalisco HGR NO. 45 AYALA 21 

Delegación Jalisco HGSZ N° 15 TAMAZULA 2 

Delegación Jalisco 

HGSZ N° 28 CASIMIRO 

CASTILLO 2 

Delegación Jalisco HGZ N° 7 LAGOS DE MORENO 5 

Delegación Jalisco HGZ N° 9 CD. GUZMÁN 5 

Delegación Jalisco HGZ N° 14 LA PAZ 7 

Delegación Jalisco UMAA 52 5 

Delegación Jalisco HGR N° 180 TLAJOMULCO 11 

Delegación Jalisco HGR N° 46 LÁZARO CÁRDENAS 16 

Delegación Jalisco HGR N° 110 OBLATOS 16 

Delegación Jalisco HGZ N° 6 OCOTLÁN 3 

Delegación Jalisco HGZ N° 26 TALA 3 

Delegación Jalisco HGZ N° 42 PTO. VALLARTA 8 

Delegación Jalisco HGZ N° 20 AUTLÁN 2 

Delegación Jalisco HGZ N° 89 CHAPULTEPEC 17 

Delegación Jalisco HGSZ N° 27 VILLA CORONA 3 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 53 12 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 57 16 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.O. No 60 10 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 68 16 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 71 10 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 72 24 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 76 16 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No. 98 10 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.R. No 196 26 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.R. 200 26 
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DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE H.G.Z. No 197 20 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE U.M.A.A No 180 8 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE U.M.A.A. No 198 8 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE U.M.A.A No 199 8 

DELEGACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE                   UMAA 231 4 

DELEGACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE                   HGR 251  10 

DELEGACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE                   HGR-220 12 

DELEGACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE                   HGZ-58 4 

DELEGACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE                   HGZ-194 4 

Delegación Michoacán HGR NO.1 MORELIA 15 

Delegación Michoacán H.G.Z. NO. 2 ZACAPU 3 

Delegación Michoacán H.G.Z. NO. 4 ZAMORA 4 

Delegación Michoacán H.G.Z. NO. 8 URUAPAN 4 

Delegación Michoacán H.G.S.Z. NO. 24 PEDERNALES 1 

Delegación Michoacán 

H.G.Z. NO. 12 LAZARO 

CARDENAS 6 

Delegación Michoacán H.G.S.Z. NO. 7 LA PIEDAD 2 

Delegación Michoacán H.G.S.Z. NO. 9 APATZINGAN 2 

Delegación Michoacán H.G.S.Z. NO. 17 LOS REYES 2 

Delegación Michoacán H.G.S.Z. NO.33 TUXPAN 4 

Delegación Michoacán 

HRS OPORT IMSS ARIO DE 

ROSALES 1 

Delegación Michoacán HRS OPORT IMSS PARACHO 4 

Delegación Michoacán HRS OPORT IMSS COALCOMAN 4 

Delegación Michoacán HRS OPORT IMSS HUETAMO 4 

Delegación Michoacán HRS OPORT IMSS VILLA MAR 4 

Delegación Michoacán 

HRS OPORT IMSS BUENA VISTA 

TOMATLAN 4 
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Delegación Michoacán UMAA 4 

Delegación Michoacán H.G.Z. NO. 83 MORELIA 4 

Delegación Morelos HGZ 5 ZACATEPEC 5 

Delegación Morelos HGZ 7 CUAUTLA 5 

Delegación Morelos HGR 1 CUERNAVACA 7 

Delegación Nayarit HGZ No.1 TEPIC 9 

Delegación Nayarit HGZ 10 2 

Delegación Nuevo León H.G.Z. N° 2 2 

Delegación Nuevo León H.G.Z. N° 4 7 

Delegación Nuevo León H.G.Z. N° 6 13 

Delegación Nuevo León H.G.Z. N° 17 8 

Delegación Nuevo León H.G.Z. N° 33 8 

Delegación Nuevo León H.G.Z. N° 67 8 

Delegación Nuevo León H.G.S./M.F. N° 10 2 

Delegación Nuevo León H.G.S./M.F. N° 11 3 

Delegación Nuevo León H.G.S./M.F. N° 12 2 

Delegación Nuevo León UMAA 7 3 

Delegación Nuevo León UMAA 65 4 

Delegación Oaxaca H.G.Z. N° 1  OAXACA 12 

Delegación Oaxaca H.G.Z. N° 2  SALINA CRUZ 2 

Delegación Oaxaca H.G.Z. N° 3  TUXTEPEC 2 

Delegación Oaxaca H.G.S.Z. N°4 HUATULCO 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°18 HUAJUAPAN 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°24 MIAHUATLAN 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°34 TLAXIACO 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°35 JAMILTEPEC 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°36 TLACOLULA 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°37 MATIAS ROMERO 2 

Delegación Oaxaca 

H.R.O N°43 HUAUTLA DE 

JIMENEZ 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°66 JUXTLAHUACA 2 

Delegación Oaxaca H.R.O N°61 VILLA ALTA 2 

Delegación Puebla HGR No. 36 Puebla 5 
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Delegación Puebla HGZ No. 15 Tehuacán 6 

Delegación Puebla HGZ No. 23 Teziutlán 5 

Delegación Puebla HGZ No. 5 Metepec 7 

Delegación Puebla HGZ No. 20 La Margarita 5 

DELEGACIÓN QUERETARO HGR 01 13 

DELEGACIÓN QUERETARO HGZ 03 6 

DELEGACIÓN QUERETARO UMAA 6 

DELEGACIÓN QUITANA ROO HGZ 1 2 

DELEGACIÓN QUITANA ROO HGSZ 2 2 

DELEGACIÓN QUITANA ROO HGZ 3 4 

DELEGACIÓN QUITANA ROO HGP 7 4 

DELEGACIÓN QUITANA ROO HGR 17 3 

DELEGACIÓN QUITANA ROO HGZ 18 4 

Delegación San Luis Potosí HR-44 3 

Delegación San Luis Potosí HR-14 3 

Delegación San Luis Potosí HR-15 2 

Delegación San Luis Potosí HR-41 2 

Delegación San Luis Potosí HR-16 4 

Delegación San Luis Potosí HGZ No. 1 10 

Delegación San Luis Potosí HGZ No. 2 5 

Delegación San Luis Potosí HGZ No. 50 8 

Delegación San Luis Potosí HGZ No. 6 4 

Delegación San Luis Potosí HGSZ No. 4 1 

Delegación San Luis Potosí HGSZ No. 9 1 

Delegación Sinaloa HGR N. 1 CULIACAN 12 

Delegación Sinaloa HGP N. 2 LOS MOCHIS 4 

Delegación Sinaloa HGZ MF N. 3 MAZATLAN 6 

Delegación Sinaloa HGSZ N. 4 NAVOLATO 2 

Delegación Sinaloa HGZ MF N. 28 COSTA RICA 2 

Delegación Sinaloa HGSZ#30 GUAMUCHIL 2 

Delegación Sinaloa HGZ MF N. 32 GUASAVE 3 

Delegación Sinaloa HRS No. 12 EL FUERTE 2 

Delegación Sinaloa HRS No. 16 VILLA UNIÓN 2 
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Delegación Sinaloa HGZ N. 49 LOS MOCHIS 6 

Delegación Sinaloa UMAA/UMF. 55 CULIACAN 4 

Delegación Sonora HGR No. 1 OBREGON 19 

Delegación Sonora HGZ No. 2 HERMOSILLO 6 

Delegación Sonora HGZ No. 3 NAVOJOA 4 

Delegación Sonora HGZ No. 4 GUAYMAS 4 

Delegación Sonora HGZ No. 5 NOGALES 5 

Delegación Sonora HGSZ No. 6 LA COSTA 2 

Delegación Sonora HGSZ No. 7 HUATABAMPO 2 

Delegación Sonora HGZ 14  HERMOSILLO 24 

Delegación Sonora HGZ No. 8 CABORCA 3 

Delegación Sonora HGSZ No. 9 PTO. PEÑASCO 1 

Delegación Sonora HGSZ No. 12 AGUA PRIETA 1 

Delegación Sonora HGSZ No. 23 NACOZARI 2 

Delegación Sonora HGP HERMOSILLO 6 

Delegación Sonora UMAA HERMOSILLO 7 

Delegación Sonora HGSZ No. 54 EMPALME 1 

Delegación Tabasco 

HGZ NO 2 CÁRDENAS, 3 

EQUIPOS 6 

Delegación Tabasco 

HGZ NO 46, VILLAHERMOSA, 12 

EQUIPOS 20 

Delegación Tabasco HGZ 01 4 

Delegación Tamaulipas HGZ 01 4 

Delegación Tamaulipas HGZ 11 8 

Delegación Tamaulipas HGZ 13 7 

Delegación Tamaulipas HGZ 15 15 

Delegación Tamaulipas HGR 6 6 

Delegación Tamaulipas HGSZ 17 1 

Delegación Tamaulipas HGSZ 7 1 

Delegación Tamaulipas HGR 270 16 

Delegación Tamaulipas HGZ 3 6 

Delegación Tamaulipas UMF/UMAA 39 4 

Delegación Tlaxcala HGZ 1 7 
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Delegación Tlaxcala HGSZ/UMF 2 3 

Delegación Tlaxcala HGSZ/UMF 8 2 

Delegación Veracruz Norte HGZ No 28 8 

Delegación Veracruz Norte HGZ No   71 10 

Delegación Veracruz Norte HGZ No 11       2 

Delegación Veracruz Norte HGZ No   36              7 

Delegación Veracruz Norte HGZ C/MF No. 50                3 

Delegación Veracruz Norte HGZ No 24                       4 

Delegación Veracruz Norte HGSZ No 26                          3 

Delegación Veracruz Norte HGSZ No 33                   3 

Delegación Veracruz Norte UMAA 242 ANEXA A UMF N0 15      2 

Delegación Veracruz Norte HRO CHICONTEPEC 3 

Delegación Veracruz Norte HRO PAPANTLA 3 

Delegación Veracruz Norte HRO PLAN DE ARROYOS 2 

Delegación Veracruz Sur HGZ 08 CORDOBA 6 

Delegación Veracruz Sur HGZ 35 COSAMALOAPAN 4 

Delegación Veracruz Sur HGZ 32 MINATITLAN 3 

Delegación Veracruz Sur HGSZ 16 OMEALCA 1 

Delegación Veracruz Sur HGRO 01 ORIZABA 10 

Delegación Veracruz Sur HGSZ 33 TIERRA BLANCA 1 

Delegación Veracruz Sur HGSZ 12 POTRERO 1 

Delegación Veracruz Sur HGSZ 19 COSOLAPA  1 

Delegación Veracruz Sur HGZ 36 COATZACOALCOS 6 

Delegación Veracruz Sur HRO ZONGOLICA  2 

Delegación Veracruz Sur HRO COSCOMATEPEC 2 

Delegación Veracruz Sur HRO JALTIPAN 2 

Delegación Yucatán TIZIMIN 2 

Delegación Yucatán MOTUL 2 

Delegación Yucatán UMAN 2 

Delegación Yucatán HGR-12 26 

Delegación Yucatán HGR-1 30 

Delegación Yucatán UMAA 3 

Delegación Zacatecas HGZ1 39 
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Delegación Zacatecas HGZ2 12 

UMAE CARDIOLOGÍA NUEVO LEÓN UMAE Cardiología Nuevo León 14 

UMAE ESPECIALIDADES COAHUILA                                           

UMAE Especialidades 

Coahuila 18 

UMAE Especialidades Guanajuato 

UMAE Especialidades 

Guanajuato 20 

UMAE Especialidades Jalisco UMAE Especialidades Jalisco 20 

UMAE Especialidades La Raza UMAE Especialidades La Raza 15 

UMAE Especialidades Nuevo León 

UMAE Especialidades Nuevo 

León 16 

UMAE Especialidades Puebla UMAE Especialidades Puebla 15 

UMAE Especialidades Sonora UMAE Especialidades Sonora 18 

UMAE Especialidades SXXI UMAE Especialidades SXXI 0 

UMAE Especialidades Veracruz 

UMAE Especialidades 

Veracruz 12 

UMAE Especialidades Yucatán UMAE Especialidades Yucatán 8 

UMAE GINECO - OBSTETRICIA JALISCO UMAE Gineco Jalisco 4 

UMAE Gineco Nuevo León UMAE Gineco Nuevo León 16 

UMAE GINECO PEDIATRIA GUANAJUATO 

UMAE Gineco Pediatría 

Guanajuato 12 

UMAE GINECO - OBSTETRICIA SIGLO XXI UMAE Gineco SXXI 18 

UMAE GINECO - OBSTETRICIA LA RAZA UMAE Ginecología La Raza 8 

UMAE ONCOLOGIA SIGLO XXI UMAE Oncología SXXI 13 

UMAE Pediatría Jalisco UMAE Pediatría Jalisco 11 

UMAE PEDIATRÍA SIGLO XXI UMAE Pediatría SXXI 11 

UMAE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES 

UMAE Traumatología Lomas 

Verdes 4 

UMAE TRAUMA Y ORTO MAGDALENA DE LAS SALINAS HOSPITAL DE ORTOPEDIA 13 

UMAE TRAUMA Y ORTO MAGDALENA DE LAS SALINAS HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA 15 

UMAE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA NUEVO LEÓN 

UMAE Traumatología Nuevo 

León 13 

UMAE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA UMAE Traumatología Puebla 8 
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Se define como vaporizador, al accesorio básico, montable en los equipos de anestesia, que 

permite mantener la administración de agentes anestésicos suministrados a pacientes adultos y 

pediátricos durante el transoperatorio. Vaporizador con sistema automático de compensación de 

temperatura dentro del rango de 10 a 40 grados centígrados (termocompensado). Con mecanismo 

automático que entregue concentración constante independientemente del flujo de gas a través 

del vaporizador entre 0.25 a 15 litros por minuto (flujo compensado). Con incrementos de 

concentración de 0.2% de 0 a 2% y de 0.5% de 2% a 5% en volumen o incrementos de 0.5 en el 

intervalo de 1 a 5 % o de 0.25% en el intervalo de 0 a 1%. Capacidad de llenado de líquido de 

200 ml o mayor con entrada para verter el contenido del frasco de agente anestésico. Visor de 

vidrio prismático indicador de llenado. Con mecanismo que evite el uso simultáneo de dos o más 

vaporizadores y administración de mezclas de agentes anestésicos. Compensación para presión 

barométrica en alturas de 0 a 2400 metros sobre el nivel del mar; los cuales deberán estar en 

condiciones óptimas de uso, correspondiendo el mantenimiento e Instalación por ser de su 

propiedad.  

El proveedor al vencimiento del contrato y hasta 15 días naturales posteriores, deberá recolectar  

los vaporizadores de su propiedad en los hospitales del Instituto. 

 

 En el caso del Apéndice 4, calendario estimado de entrega, en la información del Instituto Mexicano 

del Seguro Social se deberá tomar en cuenta el archivo electrónico denominado “Calendario de entrega 

del IMSS”, mismo que estará disponible en el sistema CompraNet, en el apartado visible al público 

en general, sección de anexos. 

 

 Por lo que se refiere a los formatos de propuesta económica, para elaborar la proposición se deberá 

utilizar los formatos que estará disponible en el sistema CompraNet, en el apartado visible al 

público en general, sección de anexos. 

 

 En relación al numeral 2.3 Precios Máximos de Referencia (PMR) se deberá considerar como porcentaje 

mínimo de descuento el 0.01%. 

 

 Para la convocatoria, el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, y los formatos no se deberá considerar a la 

Secretaría de la Defensa Nacional SEDENA. 
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 Se observa que en el archivo de la convocatoria publicado en el Sistema CompraNet, el consecutivo 

del pie de página, únicamente no aparecen los números de páginas 60 de 90 y 61 de 90. Precisando 

que la página 60 de 90 no existe y no falta información de la convocatoria, por lo que el Formato 

D Formato de propuesta técnica del licitante se debe considerar como página 61 de 90 de la 

convocatoria. 

 


